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Metin (Dfirial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRFXIOS DE SUSCRIPCION

Por an año. 
Trimestre.

36 pesetas. 
9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

¡aterés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Penínsnla, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que pe deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletik 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

POTENCIA DEL COMO DE MIBISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q.D.g.), 
J.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8.A.R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real FamiLia, continúan sin novedad 
an su importante salud.

(Gaceta del 19 de Agosto de 1920).

Nóu. 2.585.

GOBIERNO CIVIL
Obras públicas.—Expropia

ciones.

Señalado el día 30 del aotual 
J hora de las diez para el pago 
de las fincas que hay que expro
piar en término municipal de 
Viana de Cega, con destino al 
trozo único de la carretera de 
tercer orden de Viana de Cega á 
Puente Duero, se presentará á 
efectuarle en la Casa Ayonta- 
miento del citado término don 
Emilio Martin Gil, pagador de la 
■Jefatura de Obras públicas de la 
Provincia, acompañado de D. Al* 
r0do Casal y Gorte, en repre- 

86utacion de la Administración.
hos propietarios cuya relación 

?a é continuación, ó sus apode- 
r*dcs ó representantes legales, 
entregarán al Pagador las respec- 

1Vae hojas de aprecio, firmando 
elias el «Recibí» correspon- 

l9nte, qU0 deberá autorizar el 
°alde ooa su visto bueno y el

sello de la Alcaldía, levantándo
se de todo la oportuna acta.

Lo que se anuncia por medio 
de este «Boletíu Oficial», an 
cumplimiento del artículo 61 del 
Reglamento de expropiación for
zosa, debiendo advertir á los in
teresados que si alguno no se pre
sentara á recibir el importe de su 
hoja de aprecio, ó se negará á 
recibirlo, se hará el depósito de 
la cantidad, según determinan 
Jos artículos 39 y 40 de la ley de 
Expropiación forzosa, y que los 
pagos están sujetos á los impues
tos del uno por ciento de les que 
hace el Estado y al transitorio.

Relación que se cita.
1. La Compañía do Ferroca

rriles del Norte de España.
2. Don Mariano Martínez.
3. Doña Escolástica Solís Lie- 

baña.
3. Don Tomás Aróvalo.
3. Don Anselmo de Frutos.
3. Don Mariano Martínez.
3. Don Tomás Aróvalo.
6. Don Anselmo de Frutos.
7. Colegio de Religiosos In

gleses.
Valladolid 17de Agosto de 1920.

Kl GtbArnador inteiiM,

llámala ©ilbjjermoKt.

Núm. 2.58K.
GOBIERNO CIVIL

DISECCION GENERAL DB OBRAS PÚBLICAS

En virtud de ¡o dispuesto por 
Real orden de 21 de Julio último

y cumplidos todos los requisitos 
que previene el Real decreto de 
8 de Enero de 1896, esta Direc
ción general ha señalado el día 
18 del próximo mes de Septiem
bre á las once da la mañana, pa
ra la adjuiicacion en pública su
basta de las obras de la carretera 
de Villamayor de Campos á Be- 
cilla de Valderaduey, sección de 
Villavicencio al limita de Zamo
ra, provincia de Valladolid, cuyo 
presupuesto de contrata es de 
255.837‘84 pesetas.

La subasta se celebrará An los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, bailán
dose de manifiesto para conoci
miento del público, el presupues
to, condiciones y planos corres
pondientes en dicho Ministerio y 
en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha basta las trece del 
día 13 de Septiembre próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de 
la Península en los mismos dias 
y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, 
arreglándose aladjuuto modelo, 
y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garan

tía para tomar parte en la subas
ta será de 12.800 pesetas en me
tálico ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 12 de Agosto de 1920. 
—'El Director general, P. D. 
R. Ochando.

Modelo de ■proposición.

D. ¡N. N., vecino de...,, según 
cédula personal núrn..., enterado 
del anuncio publicado con fe
cha.... de Agosto último y de las 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la 
carretera de Villamayor de Cam
pos á Becilla de Valderaduey, 
sección de Villavicaacio al lími
te de Zamora, provincia de Va
lladolid, se oompromete á tomar 
á su cargo la ejeouoion de la3 
mismas coa estricta sujeción á 
los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de.....

(Aquí la proposicoion que se 
baga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirtieudo que será dese
chada tola proposición ea que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y eÓQtimos,



escrito en letra, per la que se 
compromete el proponedle á la 
ejeou don de ¡as obras, asi como 
toda aquella en que se aliada al
guna cláusula.)

(íeclia y firma del proponente.) 
Valiadolid 18 de Agosto de 

1920.—El Gobernador interino, 
R. Villahermosa.

Núm. 2.587.
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UUIKOCIOX tíENIKAL l)E OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 21 de Julio último, 
y cumplidos todos los requisitos 
que previene el Real decreto de 8 
de Enero de 1896, esta Dirección 
general ha eeílalado el día 18 del 
próximo mes de Septiembre, á 
las once de la mañaña, para la 
adjudicación en pública subasta 
de las obras de la carretera de 
Medina del Campo á Arrabal de 
Portillo, trozo 3.°, provincia de 
Valiadolid, cuyo presupuesto de 
contrata es de 252.355‘30 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la lus- 
truccioú de 11 de Septiembre da 
1896, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el local que ojupa el 
Ministerio de Fomento, hallán
dose de manifiesto para conoci
miento del público, el presu
puesto, condiciones y planos co
rrespondientes en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Vallado'id.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Miuisterio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las trece del 
día 13 de Septiembre próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, on los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
de la clase undécima, arreglán
dose ai adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía pará to
mar parte en la subasta será de 
12.700 pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos

ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre los mismas.

Madrid 12 de Agosto de 1920. 
—El Director general, P. D., 
R. Ochando.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..., según 
cédula personal núm..., enterado 
del anuncio publicado con fecha... 
de Agosto último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carre
tera de Medina del Campo á Arra
bal del Portillo, trozo 3.°, pro
vincia de Valiadolid, se compro
mete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas con estricta 
sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la canti
dad de...

(Aquí la proposiciou que se ha
ga, admitiendo o mejoraudo, lisa 
y llanamente, el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que uo se ex
prese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que so com
promete el propouente á la eje
cución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(lecha y firma el proponente)
Valiadolid 18 de Agosto de 

1920.—El Gobernador interino, 
R Villahermosa.

111M10N ÉII
Núm. 2.572.

Ayuntamiento constitucional de Valiadolid
Extracto de los acuerdos adop

tados por está Corporación du
rante el mes de Julio de 1920.

Sesión del día 2.
Preside el señor Alcalde don 

Federico Santander.
Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes.
Conceder licencia para ejecu

tar obras á don Hermenegildo 
Fernandez, don Caudencio Caba
llero, don Casimiro Calleja y don 
Antonio González.

Señalar el precio de una par
cela de terreno en la calle de la 
Piedad.

Conceder personalidad jurí- 
rioa á don Jesús Vázquez, para 
cobro de cantidad.

Conceder á don Pablo Fuente 
una sepultura en propiedad.

Incluir en el padrón de vecinos 
y en el de la Beneficencia á va
rios solicitantes.

Conceder á don Manuel Pra
dera, prórroga por quince años 
mas, el usufructo del Teatro que 
lleva su nombre.

Sesión del día 9,

Preside el señor Alcalde don 
Federico Santander.

Acta aoterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Solicitar del Gobierno iucluya 

al Ayuntamiento de esta Capital, 
en el primer grupo, á fin de que 
la supresión del encabezamiento 
de consumos pueda llevarse á 
cabo en el presente año.

Conceder licencias para ejecu
tar obras en sepulturas, á don 
Florencio Domenech y á don Ma
riano Tranque.

Proceder á ejecutar obras en 
el mercado del Campillo.

Conceder licencias para ejecu
tar obras, á don Manuel Carni- 
cer, don Angel Gutiérrez y don 
Valentín Arévalo.

Denegar una licencia para cons
truir un horno para alfarería.

Aprobar las cuentas del canon 
del Saneamiento y varios he de 
haberes.

Condenar á don Agliberto Váz
quez, ocho meses de renta del 
cafó Pradera.

Aprobar las cuentas del alum
brado público.

Aprobar el balance de operacio
nes y estados trimestrales.

Incluir en el padrón de ia Be
neficencia á varios solicitantes.

Aprobar uua proposición para 
quesean derribados los entre
suelos donde está instalada una 
platería en la Acera de San Fran
cisco.

Sesión del día 13.

donPreside el señor Alcalde 
Federico Santander.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Nombrar Módico de la Benefi

cencia á doa Manuel Carnicer 
Arroutes.

Sesión del día 23

donPreside él señor Alcalde 
Federico Santander.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Proveer varias vaóantés de per

sonal.
Conceder licencia á don Ilde

fonso González, para ejewht 
obras, señalar precio de Ull tQ
rreuo de don Ubaldo Manso, apro*.
bar una linea de una casa de don 
Manuel Carnicar y conceder li 
cencía a don Cesar Mantilla par„ 
ejecutar obras.

Aprobar el extraetode acuerdos 
y proyecto de distribución da 
fondos

Conceder licencias paraejecutar
obras, á don Antonio del Campo 
doña Rogé lia del Barrio, don 
José Arias, don Miguel de Uüa 
Sociedad Iusdustrial Castellana 
y don Indalecio Font.

Declarar la uulidad de un ex. 
podiente seguido contra don Ce- 
les ti o o Rodríguez y devolverle 
lo embargado.

Conceder licenoia á don Justo 
Celada para instalar un motor.

Aprobar el programa de feste
jos para la próxima feria.

Aprobar el padrón de altas y 
bajas de carruajes de lujo.

Concederá den Victoriano Ro- 
drignez una sepultura.

Aprobar las cuentas del Con
sultorio Gota de leche.

Incluir en el padrón de la Be
neficencia y en el de vecinos á 
varios solicitantes.

Sesión del día 30.

Preside el señor Alcalde don 
Federico Santander.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los siguientes 

acuerdos:
Conceder la licencia que so

licita el señor Alcalde Presi
dente.

Subrágar del Capitulo de Im
previstos los gastos que ocasio
nen los trabajos de estadística do 
edificios y albergues.

Proveer varias vacantes de per
sonal.

Proceder á la reorganización 
del servicio de incendios.

Conceder licencia para ejecu
tar obras á don Saturnino Alon
so y á don Aguntin Enciso.

Conceder en propiedád y gra
tuitamente á ios heredarlos de 
don Vicente Alvarez, la sepultu
ra donde fueron depositados sus 
restos.

Aprobar la lista para el cobro 
de canon, e! contrato para la co
branza del mismo y varios he le 
haberes.

Adjudicar á don Jerónimo Me* 
lero la cobranza de cédulas per
sonales, admitirle como fianza la 
que tenía prestada para respoo 
der del enterior contrato, sin per 
juicio de ampliarla,
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locl'tíir en. el p¿dron de vecinos 
varios solicitantes y acordar la 

^ja de don Ruperto Sauz, por 
talado de residencia.

Autorizar al señor Alcalde pa- 
ra que prosiga por administra- 
cíod, las obras suspendidas de 
pavimentación de la calle Im-

junta municipal de Asociados 
de 19 de Julio de 1920.

preside el señor Alcalde don 
Federico Santander.

Acta anterior aprobada y rati
ficados los acuerdos en ella adop
tados.

La Juuta sancionó los siguien
tes acuerdos del Ayuntamiento:

Prórroga de quince años del 
coutrato al señor Pradera del 
Teatro que lleva su nombre.

Condenación de rentas á don 
Agliberto Vázquez del cafó Pra
dera.

Nombramiento de Módico de 
la Beneüeencia á favor de don 
Manuel Carnicer Arrontes.

Adquirir el solar procedente 
del derribo de la casa número 28 
da la calle de Pí y Margal!.

Valiadolid 12 de Agosto, de 
1920 —El Secretario accidental, 
Mario O. Lorenzo.

12 de Agosto de 1920.
Dése cuenta al Exorno. Ayun

tamiento. El Alcalde accidental, 
M. Sánchez,

Valiadolid Ayuntamiento se
sión ordinaria.—13 de Agosto de 
1920.

El Ayuntamiento aprobó el 
precedente extracto de acuerdos. 
-El Secretario del Ayuntamien
to accidental, Mario Q. Lorenzo.

Nuw. 2.548.

Nava del Rey.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Ilustre Corporación en 
el pasado mes de Julio de este 
año, que se forma por el Secre* 
tario á los efectos de Ley.

Sesiou extraordinaria del día 
4.—Preside dou Eladio Santiago 
7 ee acuerda:

l-° Que la Comisión de Poli
cía urbana en unión del Maestro 
de obras del Ayuntamiento y el 
Alarife don Pedro Alonso, vean 
el astado on que se baila el edi
ficio del Colegio ó informen en 
Ja sesión del lunes.

^ Que la Comisión de lüs- 
buccioQ pública, proceda á la 
erutación de expediente para so

licitar dos ó más grupos escolares, 
y en tanto vea de adquirir locales 
donde trasladar las Escuelas que 
no puedan ser habitadas y el Co
legio de segunda enseñanza.

Sesión ordinaria del día 5.— 
Preside don Eladio Santiago.

Se aprueban la sesión ordinaria 
y extraordinaria anteriores y se 
toman los siguientes acuerdos:

Se aprueba la distribución de 
fondos para el presente mes.

Se acuerda quedar sobre la 
mesa, los estados de Consumos 
correspondientes al mes y tri
mestre anteriores.

Se acuerda incluir en las listas 
de Beneficencia Módico-farma- 
cóütica, á Petra Sanz Rodríguez.

Se acuerda quedar sobre la 
mesa, una cuenta de Francisco 
Saez, por trabajos hechos en la 
farola de la Plaza.

Se acuerda sacar á subasta la 
espadaña de las márgenes del río 
Trabaacos de esta Ciudad.

Se acuerda que empiezen los 
trabajos del Catastro de rústica, 
se denunoien las intrusiones en 
las márgenes del expresado río.

Se acuerda aumentar el sueldo 
al Demaudadero de la Cárcel, en 
igual proporciou que á los demás 
Empleados.

Se acuerda sacar á concurso 
por término de ocho días, el car
go de Administrador de Consu
mos de esta Ciudad, bajo las 
condiciones que se detallan y se 
hallan de manifiesto en Secre. 
taría.

Se dá cuenta por don Simitrio 
Bobo, de la Comisión de Policía 
urbana, dal informe que se se 
interesa por el Ayuntamiento en 
la sesión anterior, refente al es
tado del edificio del Colegio y se 
acuerda sacar á subasta la reali
zación de las obras que se propo
nen y trasladar la Escuela del 
primer distrito, á una de las ha
bitaciones del edificio del Hospi
tal en la planta baja.

Se dá cuenta por el Concejal 
señor Duque, de un informe re
lacionado con las subsistencias 
en esta Ciudad, que es aprobado 
por unanimidad del Ayunta
miento.

Sesión ordinaria del día 14 en 
segunda convocatoria.—Presida 
don Eladio Santiago, se aprueba 
el acta de la sesiou anterior y se 
toman los siguientes acuerdos:

Se acuerda aprobar definitiva
mente el remate de ia espadaña, 
hecho á favor de don Martin Gar
cía Bebdóte, en doscientas cin
cuenta pesetas.

i

i
i

Se aprueba el extracto de las 
sesiones celebradas por el Ayuu- 
tamiento de esta Ciudad, corres
pondiente al pasado mes de Junio.

Se aprueba la cuenta del Hos
pital de San Miguel de esta Ciu
dad, correspondiente al pasado 
mes de Junio.

Se acuerda incluir en las listas 
de Beneficencia Médico-farma
céutica, al vecino de esta Ciudad, 
Pedro Alonso García.

be acuerda quede sobre la me
sa, una cuenta de Hermán Rodrí
guez, por trabajos de herrería.

Se dá cuenta de una carta del 
señor Administrador de Pesque- 
rueia, dando cuenta de haber 
recibido el coatador del flúido 
eléctrico que se ha de colocar en 
la casa de máquinas elevadoras 
de agua, y el Ayuntamiento 
acuerda su pago y que se remita 
á Valiadolid para su verificación 
oficial.

Asimismo se dá cuenta del 
contrato que ha de celebrarse 
con referida Central eléctrica, 
para el suministro de fluido para 
el motor de expresadas máqui
nas, y el Ayuntamiento acuerda 
quede sobre la mesa para estudio 
de los señores Concejales.

Se acuerda nombrar Adminis
trador del impuesto de Consumos 
de esta Ciudad, á don José Alon
so Ruiz, de esta vecindad.

Se acuerda contribuir á los 
gastos dei monumento que ba de 
erigirse en Villalar, para conme
morar el cuarto centenario de las 
Comunidades de Castilla.

El señor Alcalde dá ouenta de 
no haber asistido los labradores y 
tenedores da trigo á la reunión 
convocada por el señor Presidente 
del Sindicato, para darles á co
nocer el aouerdo del Ayunta
miento, relacionado con el abas
tecimiento de esta población, 
proponiéndose en su vista por el 
señor Duque, que si voluntaria
mente no acceden á cumplir el 
acuerdo, el Ayuntamiento pro
ceda coa arreglo á la tasa.

El señor Gutiérrez dice que 
tiene noticia que se veude leche 
de ganados enfermos, y que de 
ser cierto, se tomen las medidas 
conducentes á evitarlo.

Se acuerda adquirir paja de 
algarrobas para el Hospital, y 
seis palas de hierro para ei mon
te-pinar de estos propios.

El señor Lucas pide se haga 
presupuesto, y se sacan á con
curso las obras del Colegio.

El señor Duque pide se siga el 
procedimiento de apremio contra

el señor Virumbrales, por intro
ducción de vinos y gasolina para 
el automóvil.

Sesión del día 25 en segunda 
convocatoria.—Preside don Ela
dio Saotiago.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

Se acuerda aprobar la fiauza 
personal preseutada por el señor 
Administrador de Consumos eo 
garantía de su gestiou como tal 
Administrador.

Se dá cuenta de una carta que 
dirige el Director del Colegio, 
D. Salvador Crespo, fijando con
diciones de arreudamieuto de su 
casa de la calle de San Cristóbal 
para ia iustalaoion de aquel, y el 
Ayuntamiento acuerda quedar 
enterado.

Se dá cuenta del presupuesto 
de gastos, que presenta el maes
tro Alarife D. Justo Alonso para 
obras del Colegio, y el Ayunta
miento acuerda sacarlas á con
curso bajo expresado presupuesto.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Se acuerda el aumento del 
veinte por ciento en el sueldo del 
Inspector de Higiene y Sanidad 
Pecuaria.

Por el señor García se presenta 
una muestra de harina recogida 
en diferentes panaderías, que es
tima de mala calidad, y el señor 
Bobo solicita se mande al Labora
torio para su análisis.

El señor Lucas dice que la ha- 
riña es de buena calidad, pues 
ios terrones que presenta, son de
bidos á humedad de los saoos que 
la contienen.

Este mismo señor Concejal, 
pide al Alcalde haga que el Ins
pector de carnes presencie el sa
crificio de las reses en el Mata
dero público y ponga el sello en 
¡as carnes muertas para evitar 
el fraude.

Se acuerda por unanimidad 
couste en acta ei sentimiento de 
la Corporación por lo muerte del 
iusigneescritor Mariano de Cavia.

Sesión del día 28 en segunda 
convocatoria.

Se acuerda nombrar Comisio
nado para la entrega de mozos 
en Caja, á Don Desiderio Perez 
Campo, oficial segundo de esta 
Secretaria.

Se acuerda que el aceite de 
\ tasa que se adjudique á esta po- 
: blacion, se ingrese en un alma- 
, cén de Valiadolid, para que opor

tunamente loremitaáestaC'iudad.



20 de Agosto de 1920

La Corporación queda entera
da de un oficie del señor Inge
niero Jefe da Montes dando cuen
ta da haber sido aprobada la su
basta de la caza del monte pinar 
de estos propios á fa«or de Don 
Nector Rico,

Se acuerda formar expeliente 
para ingreso en el Hospital del 
vecino de esta Ciudad Martin 
Vázquez.

Se acuerda el pago da verifi
cación del contador de fluido eléc
trico para el abastecimiento de 
aguas y aprobar el contrato de 
este fluido, presentado por el se
ñor Administrador de Pesque- 
ruela.

El señor García ruega a¿ señor 
Alcalde, interese del señor Ioge- 
uiero Jefe de la División Hidráu
lica del Duero, suspenda la en
trega de las obras de abasteci
miento de aguas hasta las ferias 
de Septiembre.

El señor Lucas presenta una 
proposición encaminada á que se 
imponga un gravamen sobre 
sueldos de veciuos de esta Ciu
dad, en igual proporción del re
cargo establecido en la contribu
ción territorial, para gastos de 
obras en las de abastecimiento 
de aguas.

Se opone el señor Pino por no 
creer facultado al Ayuntamiento 
para ello, interviene en igual 
sentido el señor García, y no se 
toma en consideración por el 
Ay untamiento.

El señor Gutiérrez pide se to
me el acuerdo de instalar alguna 
boca de riego en la cañería ge
neral de aguas y el señor Alcal
de contesta que el acuerdo ya se 
tomó por el Ayuntamiento y el 
encargo está hecho.

El señor García solicita que 
inmediatamente den comienzo 
las obras de descombro y reedifi 
caoion del Colegio, acordándose 
por el Ayuntamiento aurorizar 
al señor Alcalde para que se pro
ceda por administración ó con
curso, según sea más factible á 
la realización de ellas.

El señor Burgos pregunta al 
señor Alcalde si ba tomado algu
na medida para asegurar el abas
tecimiento de harinas de la po
blación, contestando este señor 
que aguarda para ello á que se 
dé el trigo iiuevo.

El señor Pino pregunta cual 
ha sido la causa de dejar de ven
derse el pan en el Ayuutamiento, 
contestando el señor Alcalde que 
la harina con que se elaboraba

este pan se ha dado á la venta 
para las clases pobres.

Nava del Rey 9 de Agosto de 
1920. —El Secretario, Ildefonso 
Pino,—V.° B.* El Alcalde, Ela
dio Saotiago.

Núm. 2.588.
Torrecilla de la Abadesa,
Por acuerdo del Ayuntamiento 

y Junta de asociados de esta vi
lla y previa autorización del se
ñor Gobernador, se anuncia la 
venta de un edificio panera, pro
piedad del Municipio, sito en el 
casco Je este pueblo y su calle 
Real, por resultar inútil para el 
servicio á que se ha venido des
tinando.

Dicha venta tendrá lugar el 
día diez y seis del próximo mes 
de Septiembre á las once horas, 
por medio de subasta pública y 
bajo las condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secre
taria dei Ayuntamiento, donde 
podrán enterarse ios que lo de
seen.

Torrecilla de la Abadesa á 18 
de Agosto de mil novecientos 
veinte.—El Alcalde, Rafael Oli
vares.

Núm. 2.562.

Granja-Escuela práctica de Agricultura de Valladoliá
Escuela de Peritos Agrícolas,

Convocatoria á exámenes de 
ingreso.

Eu cumplimiento á lo precep
tuado en ia legislación vigente, 
se convoca á exámenes de ingreso 
en las enseñanzas de esta Escue
la; exámenes que tendrán lugar 
en la ér>gundadecena del próximo 
mes de Septiembre en los locales 
de la misma y en los días y horas 
que previamente se anunciará 
en la tablilla correspondiente.

Las enseñanzas que podrán 
oursarse en la Escuela; serán: la 
secundaria (Agrícola), y la de 
Perito agrícola.

La enseñanza secundaria será 
técnico-práctica. Durará dos años 
ó cursos, aprobados los cuales se 
expedirán los correspondientes 
certificados de aptitud.

La carrera de Rerito agrícola 
durará tres cursos y los indivi
duos que adquieran el título de I 
Perito agrícola disfrutarán de los I 

i derechos da aptitudes que se re- ! 
conocen á los que hicieron su ’

¡ carrera con arreglo al Real de- , 
creto de 11 de Abril de 1913.

La carrera de Perito agrícola se 
compondrá del ingreso y de tres j 

• cursos dentó de la Essuela.
El ingreso y los dos primeros \ 

cursos serán comunes para los que j 
i estudien la enseñanza secundaria f 
j y para los que cursen la carrera j 
: de Perito agrícola.

Los alumnos que ai aprobar el 
segundo curso de la enseñanza 
secundaria deseen obtener el tí
tulo de Perito agrícola, podrán 
conseguirlo matriculándose opor
tunamente en las asignaturas 
que constituyen el tercer curso 
de esta carrera.

El plan de enseñanza es el que 
determinan los artículos 47, 48, 
49, 50, 51 y 52 del Real decreto 
de 6 de Agusto de 1917. Con 
arreglo á ¡o dispuesto eu la Real 
orden de 3 de Julio de 1918 no 
será, sin embargo, necesario para 
poder matricularse eu esta Es
cuela, pertenecer á las provin
cias que abarca la región.

Para ingresar como, alumno es 
necesario y suficiente:

A) Ser español.
B) Tener 16 años cumplidos.
C) Ser de complexión sana y 

robusta y no adolecer de defacto 
físico que dificulte el ejercicio de 
la carrera. Lo que se acreditará 
mediante certificado facultativo.

D) A probar mediante examen 
en la Escuela, y ante Tribunal 
constituido al efecto, cada una de 
las materias siguientes:

Gramática Castellana.
" Geografía general y de Europa.

Elementos de Matemáticas, 
(Aritmética, Algebra, Geometría 
y Trigonometría), y

Nociones de Historia Natural.
Los programas para el examen 

de las asignaturas citadas serán 
los aprobados oficialmente para 
estas Escuelas, ios cuales se inser
taron íntegros en la Oaceta de 
Madrid fechas 8 de Julio de 1914 
y 3 de Octubre de 1917, (Estos 
últimos complementarios de los 
anteriores).

El examen de las asignaturas 
de ingreso consistirá en la con
testación á tres lecciones del pro
grama correspondiente, sacadas 
á la suerte por el aspirante.

Para las asignaturas de Gra- I 
mática y Matemáticas, procederá | 
á este examen teórico, otro de ’ 
carácter esencialmente práctico, 
con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 4.° del Real decreto de 29 
de Septiembre de 1918, (laceta 
del 5 de Octubre).

Las asignaturas da logM* 
dran aprobarse sucesiva,
diferentes convocatorias y 6n i 
orden con que han sido citadas 

Para tomar parte en |os eier' 
cicios de ingreso hay qü6 dirL' 
uoa instancia en pape! da la clL 
onzava al Ingeniero Director de 
la Escuela durante la segUQ(ja 
quincena de Agosto, expresando 
claramente las asignaturasde qUe 
se pretenda ser examinado.

Habrán de acompañar á laias. 
tancia la cédula personal del as
pirante, la partida de inscripción 
en el Registro civil, debidamente 
legalizada, y el certificado de 
revacunación, dentro del último 
quinquenio.

La solicitud de exameo y de-
más documentosseránentregados
en la Secretaría de la Escuela en 
los días hábiles del periodo antes 
indicado, de once á trece del 
día.

Al tiempo de hacer la entrega 
de la instancia deberán abonarse 
en concepto de derechos, por cada 
asignatura, cuyo examen se so- 
lícita, la cautidad de cinco pese
tas y un sello móvil de 10 cén
timos.

El caudidato á ingreso que no 
se presente á examen al ser lla
mado, solo podrá ya hacerlo, an
tes de terminar los exámenes, en 
la materia de que se trate, soli
citando previamente, por escrito, 
dispansa de la falta, y caso de 
ser atendibles las razona aW;-O
das como justifican tes á juicio del 
Tribunal respectivo.

Los exámeues de ingreso se- 
ráu publicados y en cada uno de 
ellos el Tribuna! respectivo cali
ficará á los aspirantes por mayo
ría de votos con Ia3 notas de apro
bados ó desaprobados.

Los aspirantes que durante un 
examen se retiren sin terminar
lo se considerarán como desapro
bados en el mismo.

Solo podrá ingresarse como 
alumnos en ia Escuela, teniendo 
aprobados todos los ejercicios de 
ingreso en la misma, sin dispensa 
alguna.

Valladolid 30 de Julio de 1920. 
—El Ingeniero Director, Car
melo Benaiges.

HALLAZGO.-De una galga el día 
19 de este mes, el que acredite ser 
su dueño puede pasar á recogerla 
en la Diputación, Martin Vaquero.

812 __

Imprenta del Hospicio provincial.
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